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Vistas las actuaciones practicadas, los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la solicitud formulada por doña Inma-
culada Vázquez González de ayuda en concepto de asistencia
como alumna del curso Aplicaciones Informáticas núm.
21-163, impartido por la Entidad CAMF, núm. de expediente
98-024/97-JR.

Segundo. Finalizado dicho curso, ordenar el pago de dicho
concepto por el importe de 87,03 euros (ochenta y siete euros
con tres céntimos).

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Le 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia
expresa de que contra la misma podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de notificación de esta Resolución, de conformidad con
lo establecido en los arts. 107, 114 y siguientes de la Ley
antes citada. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto,
la misma será firme a todos los efectos.

Huelva, 5 de noviembre de 2002.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre oficio de 25 de octubre de 2002, por el que
se publican actos administrativos relativos a requeri-
mientos de documentación para la subvención de Ayu-
da de Guardería, en materia de Formación Profesional
Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la alumna que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero. De igual forma se publica en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Villarrasa, Huelva, según documentación
acreditativa que obra en el expediente. Así mismo, y a tenor
de lo dispuesto en el art. 60 de la citada Ley anterior, se
procede a la publicación íntegra del acto.

Requerimiento de documentación.
Expte. FPO núm. HU-705/98.
Josefa Salguero Moreno, C/ Duque Ahumada, núm. 2,

21850, Villarrasa, Huelva.

Para continuar con el trámite de la ayuda de guardería,
solicitada por usted a esta Delegación Provincial, se necesita
que remita a esta oficina, sita en Camino del Saladillo, s/n,
la siguiente documentación:

- Fotocopia compulsada de la cuenta bancaria, donde
aparezcan los veinte dígitos de la misma.

Dicha documentación deberá presentarse en el plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su noti-
ficación, 5.9.02, según acuse devuelto por ausentarse sin dejar
señas, de conformidad con lo establecido en el art. 71.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, indicándole a la interesada que si así no lo hiciera
se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el art.
42 de la citada Ley.

Huelva, 7 de noviembre de 2002.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se seña-
la fecha para el levantamiento de actas previas a la
ocupación de las fincas afectadas por las obras Tra-
tamiento de Márgenes en la A-347, Adra-Berja, clave
2-AL-1242-0.0-0.0-0N.

Expediente de Expropiación Forzosa por el Procedimiento
de Urgencia de los bienes y derechos afectados por las Obras
del Proyecto: Tratamiento de Márgenes en la A-347, Adra-Ber-
ja, clave: 2-AL-1242-0.0-0.0-ON, término municipal: Adra,
Berja (Almería).

E D I C T O

Aprobado el proyecto de referencia y estando implícita
la Declaración de Urgente Ocupación en el mismo, a tenor
de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 12
de julio, de Carreteras de Andalucía, lo que conlleva, a efectos
expropiatorios, la necesidad de ocupación de los terrenos y
derechos afectados, y la tramitación del correspondiente expe-
diente, según el procedimiento especial previsto para estos
casos en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial, en consecuencia, y por Orden
de la Dirección General de Carreteras de fecha 18.11.02,
ha resuelto convocar a los titulares de los bienes y derechos,
para que comparezcan en los Ayuntamientos de los términos
municipales, en los días y horas que se indican en la relación
adjunta, a fin de trasladarse al terreno, cuando fuere necesario,
y levantar las Actas Previas a la Ocupación, en la que se
harán constar el bien o derecho expropiable, sus titulares y
demás datos y manifestaciones que aporten los presentes,
en orden a la valoración de los derechos y perjuicios que
se causen por la rápida ocupación.

A este acto deben acudir todos los interesados en el dere-
cho afectado, por sí mismos o por medio de representante
debidamente autorizado, a juicio del Representante de la Admi-
nistración, portando el DNI, los títulos justificativos de su dere-
cho y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
y si es su deseo, pueden hacerse acompañar, a su costa,
de Notario y Perito.

Lo que se pone en general conocimiento, significándose
que, hasta el momento de levantarse las Actas, los titulares
y demás interesados en el bien afectado podrán formular por
escrito cuantas alegaciones estimen oportunas, al solo objeto
de subsanar errores o complementar datos que se hubiesen
podido cancelar u omitir en la relación, advirtiéndose a todos
que para una mejor información, tanto en el Ayuntamiento
del término municipal citado como en la sede de esta Dele-
gación, sita en la calle Hermanos Machado, 4, planta 6, pue-
den consultar la relación de fincas afectadas, con el detalle
de su identificación, así como el plano parcelario en el que
se localizan las respectivas fincas.
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Almería, 3 de diciembre de 2002.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica Resolución Revocación Actas
al titular de la finca núm. 2, polígono 16, parcela 234
de la obra clave 02-HU-1232. Mejora de seguridad
vial de la variante de Bollullos con la A-49. Modificado
núm. 2.

Por el presente anuncio se notifica a don Federico García
Avila, titular de la finca núm. 2, polígono 16, parcela 234,

término municipal de La Palma del Condado, del expediente
de expropiación forzosa de la obra referenciada, al haber sido
infructuosa su notificación por desconocerse el actual domi-
cilio, de conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, lo siguiente:

Se le comunica que con fecha 30 de octubre de 2002,
la Delegada Provincial ha dictado Resolución de Revocación
de Actas al haberse probado que la citada finca no resulta
afectada por el Proyecto Modificado núm. 2 de la obra clave:
02-HU-1232, «Mejora de seguridad vial de la variante de
Bollullos con la A-49», indicándole que la misma se halla
a su disposición en la sede de esta Delegación Provincial,
sita en calle José Nogales, núm. 4, de Huelva.

Huelva, 4 de diciembre de 2002.- La Representante de
la Administración, M.ª Teresa Parralo Marcos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Acuerdos de Incoación y Notificación de pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionadas, contra las que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del Acuerdo de Incoación y de la notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, 29071, Málaga.


